
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240114 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramirez Comercializadora Muve / Virgen de la Piedad Mz 10 Lt 6 Casa, Col. La Guadalupana, Ecatepec de Morelos, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240114 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

55060 / 55 1889 5587, 55 1889 5587 / 

15/04/2024 Transferencia Electrónica 1 OBSERVACIONES 
AD/MIN/DGRM/089/2024 

FECHA DE ENTREGA 
8 dias hábiles 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2110199000 3200 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA 

Calle Humbolt #49 , CDMX 06040, MX, DF 

Descri ción 
Guardas de Mylar 
OBSERVACIONES 
transparente, tipo fólder tamaño oficio, grosor 5 micras 

Para la organización y debida conservación de los expedientes que conforman el Fondo Ignacio 
Vallarta bajo resguardo del Archivo de la SCJN. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Humboldt #49, Col. Centro de la Ciudad de México, Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06040 en 
el Archivo Histórico r Conservación, al'n: Mtra. Tatiana Pérez Reséndiz, jefa de Departamento 
de Conservación de CDAACL.(previa cita) 

Plazo de entrega: 
8 días hábiles siguienles a la Notificación de adjudicación. 

Forma de pago:a la entrega total de los bienes, a los 15 días hábiles, contados a partir del dia 
hábil siguiente de la presentación del Comrirobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente, en Ventanilla Unica de la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad, 
acompañada de la constancia de entrega a entera satisfacción del área solicitante. 

En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la entrega de los 
bienes. 

Las especificaciones técnicas de los bienes están detalladas en el instrumento contractual a 
formalizar conforme a su propuesta técnica presentada el 1 O de abril de 2024. ===================================-----------------------==-===-------
A. Fecha inicio: 15 de abril de 2024 
B. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
C. Número de procedimiento: AD/MIN/DGRM/089/2024 
D. Clasificación: Mínima. 
E. Fundamento de autorización: Articulas 43, fracción V, 95 y 96 del AGA XIV/2019. 
F. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
G. Fecha de autorización: 12 de abril de 2024 
H. Unidad Responsable UR: 24510915S0010001 
K. .Partida Presupuestaria PP: 21101 
l. Area solicitante:Departamento de Conservación del CDAACL. 
J. Comprobación de recursos: No aplica 
K. Admmistrador del contrato: La "Suprema C_orte" designa a la Mtra. Tatiana Pérez Reséndiz, 
jefa de Departamento de Conservac1on adscrita al CDAACL como administradora del presente 
c:e,n\rüto, -uien su erv1sará su estricto cum limiento; en consecuencia, deberá revisar e 

P. Unitario lm orte Total 
25.00 80,000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080 O.F 
R F C SCJ-950204-<IPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000 MEXICO O F 
TELS 4113·1000EXT 5704 5710 5305 5706 
FAA. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C P 0910 MEXICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240114 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

sao, 

PROVEEDOR: Dolores Mur'loz Ramlrez Cornercializadora ML1ve / Virgen de la Piedad Mz 10 Lt 6 Casa, Col. La GuadaiL1pana, Ecatepec de Morelos, 55060 / 55 1889 5587, 55 1889 5587 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15/04/2024 Transferencia Electrónica AD/MIN/DGRM/089/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8 dlas hábiles Calle Humbolt #49 . CDMX 06040, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
inspeccionar las actividades que desemper\e el "proveedor o prestador de servicios", asl como 
girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes o servicios. objeto de 
este contrato. cumplan con las especificaciones ser\aladas en el �resente instrumento. 
L. Con fundamento en el articulo 169, fracción II del AGA XIV/20 9 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumphm1ento para la formalización del contrato. -----------------------------------------------------------------
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia fi Acceso a la Información Pública, toda la 
información ienerada con motivo de los procedimien os de contralación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
Información de esta es publica, salvo a�uella relativa a datos �ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos matenalesJi servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales. de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro. Alcaldla Cuauhtémoc. Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en· 
https://www.sc¡n.gob.mx/transparencla/avlsos-privacidad-integral. 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 001100. M.N. I.V.A. 

TOTAL 

■ EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

lmoorte Total 

80,000.00 
12,800.00 
92.800.00 
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D E C L A R A C I O N E S  
1.-L:a Suprema Cone de Ju•1ici:a de la Nación, en lo sucuivo «suprtmil Corte" por conducto do su representante para los efectos da este instrumento rmn1f1esta que 
1.1.- Es el maxrno órgano depo11t.ano oel Poder Judicial ce la Fedt,.taan en 1ermmos de lo d1ipues10 en los art1ct.1Sos 94 de la Cons:ituc,on Pol;1rca de les Estaoos Urudos Me,uQnos y 1• fracct0n t de Jtl Ley Or;ante:a del Poder Juatc,al 
de la federac:on 
1.2.- Ll Dfeseme r:on1ra1aoon reah:.aca mediante ad1vd1cac,on d,recta fue autonzada por la persona utul.ar de la Oireccion de AdJUd:caoones Directas y Excepoo�s de la 01rec0on General de ReOJrsos Matenales de confomudad con lo 
pre .... sto en los artículos .:3 fracoon V 46 ,; fracc1on IV 95 96 ¡ 9i del Acuerdo General do? .\dl'Twnstraoon XtV/20 19 del Comrte de Gobtemo y Adm1ms1raao11 de :a Suprema Cene de Just10a de La Nac10n del siete de novteMO<e oe dos 
m� dleanueve. por el que se regulan los procedimientos para .a adqu;s,oen arrendam,ento adlTWl.StraQOn y des1neort1or.1ct0n de bi2nes y la conira:aoan da obras y prestac1on de sel"ltOCS requendos por la Supreflla Core de Jus11aa de 
la Nac,cn (Acuerdo General de Aa-ntnisuac10n XIV/2019) 
1.3 . La persona ll\ular <ti! ta Drecc,ol'I General de Recursos Ma1ena�s esla facultadJ para suscnbir el presente l"ISU\.lmento oe conrorm1dad con lo a,souesto en los amcutos 25 fracccin X del Reglamento Organm en t,1a1ena de 
Aam.ms1,met0n de la Suprema COrte de Jus1tc1a de 1 1 Naaon y 1 1  len::er parrafo del Acue,ao General ele Ae1mm1s1raoon XIV 2019 
1,4,. Par1J todo lo relac,on.ado con el presan1e contr110 sei,ata como su domic,ho el ubtcaOO en• caUe Jose Mana Ptno Suarez numero 2. colonia Cen110 a•cald1a Cuauhtemoc cod� postal 06060 Ci udad de Meiuco 
I.S.· La e,ogac10n que impbca la presente con1ratacion st rt•lczara con cargo al Centro Ges10, 2-151091 55001 0001 Partna Pre§Opuestal 21101  dcstm 1.)4 
11.· El .. Proveedor" m.1nifiut1 bajo pro1es1a de decir verdad, por conducto de su reptesengnte lego1I que: 
11.1 Es una persona fislGI con nac10naltdad muana �• cuen1a con la capaCJdad de e)ereroo p,ara ac1u1r en el presente cot11rato 
11.2 .. Conoce perfectilmen1e las especdaoones 1ecnas de tos tl19nH requendos pot la Suprema Corte y cuenta con los e�mentos tec:nlCOs y eapaadad econo!T'lfU necesanos parw real�arlos a 1a11sfacc1on oe esta 
11.l.• A la fecha de aaiudac1on de ta oresertte c:ontrataoon. no se 1ncuen1ra uinab1h1ado confom,e a 11 regul1ción apltubie a los Poderes EJecutn,o Le,g1stauvo y Judt0al de la Feou1c10n para celebfarcofl!ralos aSllltSrro no se encuen1ra 
en ninguno oe tos supuestos a que se refieren k>s arttc:ulos 62 fracct0nes XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adrmn1strac10n XN 2019 
11.4 .• Conoce y acepta suJetarse a IO pre-..,sto en el Acu'!coo General de Acnun1strac1on XIV 2019 
11.S.- Para QOdo lo relaoonaéo ton el presente conlrato señala como su óOmlctl,o el 1ndado en la caratula del presente instrumento en t!I apartado denominado ·Proveecor·. 
111 • LI "Suprem.J Corte .. y el "Proveedor", a quienes de manera conjunta se les ldentiflcui como las .. Partes" declar1n que: 
11.1.• R�nocen mutuamente la persol\ilitdad 1und1ca c;on 1a que comparecen a ra cei.Dfaaon del prese-n1e 1 ns111.1men10 y f'Nn,riesian que todas las comomc:aC10nes que se rear,cen enlfe elias se c,ng,ran a tos oo,,..iic,110s 11dados en Jos 
antecedemos 1 ,1 y 11 5 de este ,nstrumento 
111.2 . Las ·Panes· reconocen que la caratula del presen1e contr.110 rorma parte integrante dtl p,esenie insirumenlo conuactual 
111.J .• Conocen el alcance y contemdo del presente con1rato por lo que es1an de acoerao en somtterse • las s1gt1lt!ntes 

C L A U S U L A S  
Pnmera. Condiciones Genor.11lts EJ Proveed<>!"' se COITlpf'Omete a proporci onar los bien.es de:sCfllos en 11 presente tnsU\.lmen10 y respetar en todo momenlO el obJeto precio plazO 'f condlccmes de pago se-"ai.caas •n il caratula y l as 
cJausuias del 0resen1e .nswmen10 con1ra10 auranle y nasta •1 cumpf1m1en10 total del Obfeto de este acuerdo de voluntades El o.ago se"atado en la oresente ctil\.lSUla cubre el total de los btenH contratados. por k> cu:tl la Suprema Corte 
no tiene obltgaoon de cubfit ningun 1rr.,ort� ad.oonal 
Segunda. Requisitos par.a realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el Proveedor· debera presentar la o las racturas o comprobante respectwo a nombre de la -SUpcema Cona· segun consla en la cedula de tdenttficaclOn 
fiscal expedida por la Secretana de ttaoenda y Cred,10 Publico con el Registro Feder3J de Contrt>uyenres SCJ9S02046PS 1nd1cando el dom1cll10 señaiado en la declarac10n l� de es1e !flsttumento y demas requ1S,los fiscales a que haya 
tuga, copta del ns1rume1110 oontracruaJ 'J a,pta del documen10 mechante el cual fueron entregados los btenes a entera sausfacaon 
Las Panes· convienen que la ·suprema cone podrá an cualqueermomento retener los pagos que langa pendrentes de cubrir al ·Proveedor' en caso de que es1a uttrrno l'lcumpla cuales quiera de �s ob"9a00nes pactadas en el presente 
10Strumenao contrnc1ua1 
Tercera. P1nu Conlo'encionafas. Us penas convencionales seran determinadas por lll ·suprema Cone en func,on del ,ncumpWTiieflto decre1ado conforme lo siguiente 
En caso oo rncumpl1m1en10 de las ob&gacones pacmdas en et ,nstrumemo contractur\l y de sus anexos la Suprema Cone· podra aplicar una pena convenoonal hasia por el 30% del monto que cxmesaonda al vator ti� tos bi� (SW'l ,nciuw 
el IVA} que no se hayan recodo o bien. no se hayan reelbido a ent1ra sa111facc1on de la Supttma Cone • De eiushr 11curnpl1nuemo parcial la pena se aiustara propon:ionalmen11 al porcent.a,e llCUmpltdO 
En caso de q\1e no se 01orgue prorroga al Proveedor' ,especia at aJmplim1ento de los plazos esl•bleodos en el con1rato se a pie.ara una pena convenconal por atrasos que le sean mputables en La entrega de los 0tttne1 prtstacion de 
IOS S(d\100S o en la eJecucon dt tes tra.ba,os equl\lalen1o? aJ monu, que resulte de aplicar ef 1 potet&nto deano a ro can11dad que lfTIOOften los bienes pertdtenles de entrega. l0s serv1et0s no preslados o los conceptos de trabaps ro re.Jltzados. 
y no podran exceder del 30 4r\ oel momo toiat del conLrato 
s, las penas con•1enc1ona.es rebasan el pon::enla¡e sei\aiado antenormente se wucrara el procedmtenlo de rescis+o!l del contrato 
Las penas podrán descontarse de k,1 montos pendientes de cubnr por parte de la ·suprema Corte· al Proveedor' y de ser necesano ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Cone"' 

Cu.arta. Monto del contrato. El monto oc, presente contrato es oorS80.000 00 {ochenta rn,I pesos 00/100 i\1 N )  mas e! 169:\ efe! mpuesto al vak>r agregaoo eqrnvajente a S12.800_00 fdOce rnll ochocientos pesos 00/100 ._, N J. 
resultando un monto xuar de S92.800 00 tnoventa y dos m,I peses C0,00 M N) 
Quinta. Lugu dt entrega de los bienes cane Humboldt 149 Col Centro de la Ciudad ese >.itXJco_ Alc.akha Cuauhiemoc C P 06040 fAn;h1vo H1stonco v ConstrvaCIOn) con la i\lt111 Tau.aoa Perez Resene11z. Oepartamen:o ée Conservac1on 
de! CDMCL jµ«?Vla c, la) 
Su.1.a. VlgencLO dol contrato y fech• de entrega de los bienes LH Partes• convienen en que la v.genoa del presen1e con1ra10 se-r1 8 dra habtles a parttr del 15de abnl de 202.1 
La fecha de en1rega de los t>Jenes pactado en este cont,-10 uniClmel"'te podr.a ser prorrogado por caus.u ple.namen1e ,us11f.cadas prev1111 P'•stntac1on de la sollc11ud respechva an1es de 1u vencmtenlo por pane del ·Prestador de Serv1aos· 
y su acepi.aaon por parle de la ·Suprema Corte"' 

El p,oveedor 50 compromete e entrega bs bienes eo 8 dras haD4es 
S6pdma. Garanti:t do cumpllmi1n10. De canform1daa con to eslableodo en el ar1iculo 169 f,acc..on U cuarto párrafo del Acuerdo General de Adm.n1s1rac,on XIV'20t9 se exceplua la present.aaon de ia fianza como garanlia dtl cumpllf'Oren10 
del c:ontralo toda vez que el mon:o dei p,esente con1ra10 no e•tedt la cantidad de 7500 UMAS y el pago se reahzara en su totahdad de rnanom Poslenor a ta en&reg3 de los bienett 
Ocuva. Pagos en exceso. Tn118ndose de pagos en exceso que ha¡a rec1b1do al ·Proveedor• Mte debera reintegrar las canbdades pagadas en exceso mas los ,n1ereses que se ca,a,laran confonne a una tasa que sera igual a ta 
esta�eoda en el Código Fiscal de la Federac10n y 1.a Ley de fng�sos de la Federac10n como si se u-atara del supues10 de pr0fT� para el pago de creaitos fi5c.ales Los cargos se calc:.ilaran sobfe las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computaran pordias naturales desde ta !echa def pago al ·Proveedor'" ha.si.a la fecha que se pongan erectt...amente Las can11 dades a a1spos1000 de la ·suprema Corte· 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Proveedor� asume totanle.nte la responsab1bdad plfi\ el caso de que al proveer k>s bienes ot>teto de este coniraio W1fm1a dered1os de propredad 111telecu.al y por lo tanto hbera a la �uprema Cone· de 
cualquier responsabthdild de c.aracter cr,11. penal fiscal d4I marca 1ndvsmal o de cu1k¡uier otra ,t'ldole 
As,m1smo se precisa que esla prohibida cualqu11r reptoduCCIOn parcial o lotal o uso dfstr,10 de la aocumentacoi propomonada po, la �supreina Cone"' con mo1,vo de la adqu11oon de bienes ot>,e:10 del presente con1ra10 
Oecima. Inexistencia de reJacion l:tboral El ·Provtedo,-" como empresano y patron del personal que ocupe para el aunphmten10 del presenta contrato sera en lodo momento ti unico responsabl o anie sus traba,adores de todas tas 
obl1gac,ones que se denven de las d1sposc10nes taborales y demas ofdenam1entos en rna1ena de ttabaJO y de segundad social, por lo Que responoera de 1odas las rectamaCJOnes q\;e sus trabaJadores J)fesenlen en su contra o de la 
·suprema Cone par 11nro este Alto Tribunal qued.1ra relevado de tOda responsab1bdad en 1al sentido. la ·suprema Cone u1ara f.acul1.1da para f9quenr al ·Proveedor" tos compt0t>.nte 1 de aí1hac10n de sus traba,adorH al IMSS as1 
a,mo los comprobantes de pago de las a,otas al SAR tNFONAVIT . IMSS 
En caso de que alguno o a�nos de IOs LrabaJ3dores del .ad,udatano e,ecuten o pre1endan e1ecutar alguna reciamac10n en con1ra de la �Suptema Cone el Proveedor" dabera reembolsar la totalidad de kts gas1os que erogue la Suprema 
Corte· por concepto de ttaslado Y1abcos h0spada1e 1ranspo11ac:ion ahmen1os y dem.b inherentes con el fin do 1cred11ar an1e la autondad competente que no e,usle relac,on laboral 15Quna con los mismos y desWldar a la Suprema Corte 
de Qlalquer tipo de responsabTl1dao en ese senlldo. Las ·Partes· acuerdan que el impone de les refendos gastos que se Uegaran a ocasionar podra ser deduc,do i,or- la ·suprema Corte· de las faduras que se encuen1re11 pendtenles de 
pago lldepend1entemen1e de las accones legales que se pudieran e,ercer 
Oacrnu Primera. Subcontratacion. La ·Suprema Cone mamftesta que no aceptara la subcontrataoon para el cumplimiento det obfeto de es1a c:ontratacion. 
Para los efectos de esta contrataCIOf1 se entiende por subcontrataCIOO el ac10 med1an1e el cuaf el Proveedor-· encorruenda a otra persona física o ,uridic.a &a e¡ecuoon parcial o total del ob,eto del oonlrato 
O.cuna Segunda. Responsabtlid.1d C1v1I. El Proveaaor· respondera por los dal'\01 que M c.ausen a los bienes en poses.on o tn propiedad de la -Sup<� Corte con mo11110 de4 aJfllPM'ltenlO at 01>1010 de este oontralO 31.J'l 0Jando no 
eios1a neghgenc10 La ttp,ir.toon del dal\o cons1shra a 111coon de ta �uprema Cone� en el res1abi.etm1ento de la s11u1C10n antena, cuando ello sea poSlble o en el pago de da/los y petJ1..11oos, con fldopendenoa de etercer las accK>nes 
legales • que hayo tugM 
Oec,ma Tercera, lntransmíslbílidad de los derechos y obligaciones derivados del praHnte con1r110, El Proveedor no podra ceder gravu transrenro afactar ba¡o cualquier llluk> paroal o 101ahnen1e a favor de otra peno na física 
o moral los derechos y obugac,ones que denven del p,..stnM!I contrato con excepaon de tos derecnos da cobro, con au10nzacion previa 'f upr91a de la "Suprema Corte·, 
Oec1ma Cuana. Del fomtn10 a la transparencia y de 11 protección de datos personales. Las ·Partes reconocen qu, la tnformación contenida en et presente contrato y, en 1u caso los tntreg.ables que se generen podran ser suscephbles 
de C1a11ff1carse como reservada y10 confidencial en term1t1os de los an,culOs 106 1 13 y 1 16 de la Ley General de frans.parenc1a y Acceso a la lnfomwc,cm Publca as1 como 98 1 10 .,  1 13  de la Ley Federal de Transparenc11 ¡ .Acceso a la 
lnformaaon Publica. El ·Proveedor" se o�a ,1 no reahzar acciones que compromeLln la segundad de tas 1ns1a1aoones de la ·Suprema Cone o ponoan en nesgo la uuegndad de su personal asi como absttmerse confom,e a las 
dtsposcaorte5 apiicablcs de dar a conocer por cualquier me<110 a qwen no 1enga derecho documentos reg1s110s imagenes cons1.anc.ias es1adisueas repones o wa)quier otra 1nfotmac..011 clas1f1cada Cl:lmo reservada o oonfidenoal de la 
que le�a conocim1en10 en eierOCiO y con mo11110 de la adqu1slC\Ofl 
Los traba10.s e¡ecutados to1a1 !l paruatmente espec1ficac.iones y en general ta 1nformao6n que se encu�ntre en el lugar de su e_,ea,aón o que se hubiesen entregado .al 'Proveedor- para cumplir con el obJeto del preseme conlfalo son 
p,opiedad de la "Suprema Corte por io que el Pro\leedor" se ooiga a devolver a la -suprema Corte· el matenat que se le hubtese propo,c10n.ado as I como el marenal que llegue a reaí12.ar obhganaose a abs1enerse de reproducrrtos en 
mecho ti.ctronrco o fls,co De conformidad con lo es1ableod0 en et art1culo 59 de la Ley Gen1tal de Pn:necc10n de 01101 Personales en Posesión de Su,tetos Oblig.ados {LGPOPPSO). el ·Proveedor" asume el cauic1er de encargado del 
lr3L.lt'1lefll0 de los dalOs personales que tenga acceso cou molNO de ta doCumentac1 on que mane}8 o conozca al desarroffar la1 actMCJldel ob¡eto del presen1e contrato. as, como tos resultados obtentdos por lo que no tendra poder alguno 
de oeos10n sobí8 los datos pe™>na,es Los da1os per1on11e1 que recabe el encargado so,, utuca t exclusivamente para el cu.mpimten10 del ob1eto del preserne Contrato En ese Hnhdo el ·ProveedOr se obhga a k> siguiente 
a Abs1enerse de tratar tos et.aros pertonales para finahdades d11hniu a tas autonzadas pot la ·suprema Corte· 
b Guardar confidenaaltdlid 'I abs!ene,se de transfenr k>s datos personales 1n11ados as, como w,formar a la ·suprema Cone· c.uanoo ocurra una vulneraoon de bs mismos 
e E.11m111s, y devolver bs d,1105 personales ob¡e10 de tr;:Hamot!OlO una vez cumpkdO el presente contra lo y 
d No subcon1ratar seMCH>s que conlleven el 1ra1amento de da10s personales en ténnanos del an,culo 61 de lG LGPOPPSO 
Dec,ma Quinta. Resc1s1on del contrato. Las ·Panes· ac.epLln que Is Suprema Cona� podra resc11dir de mantta unJa1enat el presente con1rato sin que med.e dedaraoon Juó1c1al. en e.aso de que el ·Proveedor" deje de QJmpl..-cuotesq111 era 
de las obifgac.,ones que asl.ffl8 en es1e comra10 por causas que le sean mputabk,s, o bel en caso de ser ob¡elo de embargo. huelga estallada. concurso mercantil o 1 iquidac1ón 
Antes de declarar ta resas1on la �suprema Cone· nolific.ara por esenio tas causas respectsvas al ·Proveedor° ttn su dof'nl(:lbo señalado en la decJarac.cn 11 5 de este ns1rumento con quien en el acto se encuentre otorgandole un plazo de 
aneo d1as haodes para que mamfteste k> que a su derecho convenga anexe los documen1os que esume conventen1es y apone en su e.aso las pf'Uo?bas que esume pertinentes. Venado ese pta:zo el organo cornpe1ente de ta ·suprema 
cone deierrrMOora sob� ta procadenc.ia di la resc1s1ón. lo que '"' rAmrmic.ara al ·Proveedor en su domol+o seflalado en ta deciarac1on 11 5 de este flstrumenlo Seran causas de resoSKJn del preseme ins1rumento conuaaual las segu1eotes 
1J 51 el -Proveedor" suspende la enuega de los bienes o ta prestaCIOn de los servtc1os sefialados en la diusula prmera del presente con1ra10 2) S, el ·Proveedor" w,cu,re en falsedad tolal o pare.al respecto da la .,,o,macion pn:,porc+onada 
pa:-a ta ce,eb(ación del presente conn10. 3) En general por el 1ncumplamtento por pane del ·Proveedot' a cualesquiera de las oblll}lOOflC:S denvadas del presenle mntralO 
Oec,ma Sexta. Supue110 de terminación del contr.1to divt,.os a. a. recisión. Et con11a10 podr1 darse por termmado ar cum01imen11rn su Objeto o bien de mar,e,a 1nhc1pada cuando existan cat.1sas �s1,ficadas. de orden pübi.co o de 
.n1erws general, en térmtnos de lo prevtslo en los ar1iculos IS3 1S.C 155 y 1 56, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
Oecfma. Sép1lma, Suspensión te,mporal del contrato. Las "Panes· acuerdan que la -Suprema Corte"' podra en cualquier moman10 suspender temporamen:e en todo o en parte el obJeto rnatena oe este conirato por causa.s ,us1,fic.adas. 
Stn que eKo ,mphque su temunaaón definitiva y, por 1anto et pr11ente contrato podr, contm.ar produoendo iodos sus •·fKJos legales una vez desaparecidas tas causas que mo11varon dld\a suspensión El procedlm.en10 de suspenslOn se 
reg,ra por k) dispuesto ffl ti artJculo 150 del Acuerdo General de Admn,stracl6n XIV/2019 
O.cima Octava. Modificac1on del contrato. Las cond�nes pactadas en el presen1e ansttumento podran ser ObJeto de mod1f,c.aci6n en termmos oe k> previsto en kls articules 13 trace.en X.XII y 148, fracc1on l. del Ac!Jerdo General de 
Admm1s1raeton XIV/2019 
Décima Novena. Administrador del con1ra10. La �suprema Corte· de119na .a la Mtra Tauana Perez Reséndrz, Jefa de Oepartamenio de Conservaaon. adscnra al COAACL, como "Adnwustradora del presenlecontrato quien superv1sani 
su estooo cumpilm1en1D. en consecuenCta debata revtSar e 1nspecc+onarlas actMdadls que desempeñe el ·Proveedor" as, como girar las .ins1rucoones qu e  considere oportunas y �nficar que los blenes, ObJelO de esae contrato. cumplan 
con las espeoficac10nes se'°'aladas en el presente Instrumento 
Asin1Smo. la T1tular del Centro de Documen1aet0n y Anahs1s Archivos y COmp4lact0n ae Leyts, de ta Suprima Cone· podRI sus111uir a lo ·Actrn,rustradora', lo que informaran por escmo al 'Proveedor'. 
V1gis1m1. Resolucion do con1roversiu Para eíec10 de fa 1111erpr1111aon y cumpl1m1en10 de lo Hlipulado en tsie 111strumento el ·ProveedOr' se somete expresamen1e I l:ts decmone1 del Tnbunal Pleno de la Sup<ema COrte· renunc1and0 
en fonna expresa a cualquier 0110 lJero que en razon de su dom1ttho o -..ec.indad, tengan o llegaren I teNr de conformidad con k> Uldado to el articulo 1 1  fracc,ón XXII de la Ley Org.amca del Poder JuO,ctal de ta FeCJernc,on 
Las "f>anes· acuerdan que cuaklu.ter not16cac1on que 1engan que reaJa:.use de una p.ane a aira se reataa,a por escn10 en e l �  que ha sei1\alado en las deciaraCJOnes 1 4  y 115 de 11le 1111trumento 
Vigasum Primera. Logi1lac:1ón aphcab�. El acuerno de y0k,ntaoes pr-evtSIO en este .nslrumento contratlual se nge por kl d1spues10 en la Conshluc10n P<>'ihc.a de k»s Eslados Llnfdo1 Mexanos el Regtamen10 Orgamco en Malena de 
AdmWl1Straaon de la Suprema Con.e de Ju11lc1a de la NaQOn ti ·Acuerdo General de Adm.-ustraaon .XIV12019 y en to no p,e�sto en estos p0r el COdlOO C1vd federal Codigo Fedenal dt Procedmt0n10s Civiles t:I Lay General de Datos 
Personalcs en Poses1on de Suie-tos Oblgados, la Ley Feoeral de Presupueslo v Rasponsab,ltd.ad Hacenda na, la Ley General de Responsab,hdades AdmlfliStrawas y la Ley Federal del Procethmient> Adrmrnstratrl/0 en lo conducente 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



